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e^a. ena D i a d o d e c a n o de la P rensa del Reino de murc ia y de la Reglón de üeuante 

HIGI 
Deede Madrid 

flOEVÁS FORBAS POLÍTICAS 
Nirtgún argumento de fosi que ae 

han manosei;tdo y manosean para de 
fenaa del parlamentariamo mn ba da 
do, a la vez que IH sensación de po
breza de entendimiento, la de servi
lismo intelectual; como el de que tal 
sistema imperaba en todas las.necio-
n<>ii civilizadas, añadiendo que eia el 
mejor y en tal concepto inüuslituiblc 
Quienes en alguna ocasión parece 
como que se rebelaban contra la do
cilidad de la mujer quf, sometiéndo
le a la moda, acepta un cierto mira
miento que convierte el mundo de la 
feminidad, en cu»nio a RU indumen
to, en un inmenso asilo procedían, no 
en tanto como esclavos de la moda 
poliiica y les irritaba lo que no fuem 
lumisidn incondicional a los sistemas 
llegados con sello de la aduana fran 
ceta o inglesa en lodos loa órdenes de 
la actividad humana se ha tenido siem 
pre p̂ r condición relevante la de la ori 
ginafidad. y «t# condición se negaba 
a los pueblos desde el momenio en 
que se leí decía que, neceififiemen 
te a ati|lo de fa^^q o a iMniO l e mal 
menor, tenía que flwganÉlr BU> esta
dos con ejecución a las normas par 
lamenterias y democrática, soberanía 
nacional, gobierno de gabinete, dos 
Cámaras legislativas, inayorias y mi' 
norias, prensa libre, opinión púbUco; 
coronando ese edificio, como la torre 
más alta de él. un rey o un presiden-
te-posie. sin iniciativas, o teniendo 
que somelerlas'al refrendo de los mi
nistros teóricamente elegidos pur él 
y que, por un simple gesto, podía re
levar. 
Semejante sistema fracasó en España 
desde sus comieneos, lo mismo cuan
do se aplicó respetándolo que* cuan
do te praslicó fa'seándo'e; li se 
respetaba el parlamento era una gri> 
Ileza; si se fnlseaba, una oligarquía 
en un caso y otro el poder público te
nia que seguir un camino tortuoso y 
dificil, bordeado por ei servilismo por 
la sedición. Y con ei sufragio uofveraai 

' tttOrgénlco que por lo menos para la 
Cámara ba[a daba el acto al más au-
iaz y al mejor postor—sin que contra
diga el hecho general las dos docenas 
digaamenle obtenidas—los Parlamen
tos Sb hicieron ingoberoabies: no eran 
ya un intrumento de gobierno, é anío 
de desgaste rapid{simo,de descomposi 
Ción y Búa disociación gobernativa. 
Todo ei mundo veía ésto, pero... no 
se podía cambiar. El parlamsntathmo 
era lo mejor, el parlamentarismo era 
insustituible. Era la ferma política de 
los pueblos cultos y civilizados, ¿qué 
dirían si preflcindiéramos de él o io 
suitltuyéramos o modificásemos,¡;iaa 
consabidas «naciones extranjeras? qué 
dirían?. 

Reconozcamos qne Mussolini dio 
el primer paso reiviadícando el dere
cho a la originalidad. ISin el ejemplo 
de Italia es posible que no se hubiera 
producido ei caso de Bspañ). Que la 
Iruta estaba madura es indudBble,pero 

. no io es menos que nadie hubiera te* 
hldo la voluntad de cogerla. Y esos 
ejemplos que por lo mismo que han 8l' 
do causa panel resurgimiento de gran 
llfls pueblos constituyen la doctrina 
más persuasiva, han dado alientos a 
iPortugai y a YugoeslaVía para présela 
dirdel parlapeniaiismo,qtie les man* 
tenia eo el desorden y las llevaba ca
da dia con paso mái acelerado» a la 
ruioit. 
V bleni yo digo qtie la dictadut?!, po* 
l i r | i que let, no puede oooilderane 

sinó como forma de gobierno transito-
rif, píirít quí) deupué̂ í de ella y bien 
conocidas por ioa puí'blos y por sus 
regidores (le buena te las causas que 
la trajeron y justificaron, no puede 
pura y simplenieníe regtesarae, con 
sólo el mero rtvcque de una facha
da y el blanqueamiento de sus pare
des ennegrecicías, al régimen parla-
mentaiia anteri' r.Que .'os poderes per 
manentes han de tener limitaciones, 
es p incipin Qû  nadie rechaza; pero 
que no es posible que el gobierno ten 
ga fundamentos tsn inconsistentes co
mo la falsa democracia y la soberanía 
nacional, es asimismo de una eviden 
cia meridiana. Las dictaduras actuales 
íon a modo de revolucione» incruen
tas en ei seno de las cuales se van 
elaborándolas nuevas form(;s politi 
cas: si esas revoluciones fracasaran 
en su noble empeño |ayl de todos, 
porque entonces se abrirla para los 
pueblos rape oes de salvarse.tque han 
conocido el mal y entrevisto el posi 
ble bien, la era de las revoluciones 
sangrientas. 

MioiiEL PBÑAFLOB. 

En lii Catedral 
Antigua 

El próximo domingo a las ditz de 
Ini mañana se celebrará una solemne 
función religiosa con nii«a cantadla, 
que la Ilustre y Pontificia Cofradía del 
Santísimo Cristo del Socorro dedica 
con motivo de cump irse ei 238 ani
versario de la colocación de la vene
randa imagen del llamado Cristo Mo
reno en su histórica capilla, que fué 
erigida ea 1691 por êl Excmo. señor 
A'mirante Puque de Veragua ¡ 

La cuestión romana 

IR dirección df I Tranvía eléctrico 
de esta ciudad ha tcmanil el acuerdo 
qtÉI mucho le honra, de que viejet, 
gratuitamente en sus coches los Je
fes, oficiales y Cî müleros de la Cruz 
Roj», que vistiendo e! unift rftie re-« 
glamentario coiiftttrran a actos del 
8er^cio,tanio de esia ciu6ad como de 
los bar ios exiramuroü. 

T«in generoso proceder eslá siendo 
muy elogiado. 

Los QUE VIAJAN 
Ha regresado a Madrid el Ingeniero 

Jefe del Cuerpo de Ingenieros de Ca 
minos, Canales y Puertos el litmo. Sr, 
D. Rafael de la Cerda. 

—H'i regresado de Barcelonsí el 
contador de navio don Antonio Gon
zález de Guzmán. 

NOTAS VARIAS 
Ha sido reelegida en su cargo de 

presiJente de la Asociación de Maes
tros Nacionales de loa Partidos de 
Cartagena y La Unión, don Jrtiús Ce-
rtilio del Valle, al que felicitamos con 
tal motivo, agradeciéndole *\x atenta 
comunicación y ofrecimientos. 

ENFERMOS 

Se encuentra enfermo don Santia
go de Virto. 

—Se encuentra erferma en Los Do
lores doña MurgaiHa ^auvalie viuda 
de Sánchez Laa. 

—Está restablecido el hermoso ni
ño'Pabíito Sanz Guitiáo. 

—Se encuentra enfermo de , suma 
gravedad el padre del joven mecání' 
co de la Armada don Antonio Lacas 
Hernández. 

—Está restablecido de wU enferme* 
dad el joven don Luis Martínez La-
redo. 

—Se encuentra enfermo don Qu-
mer»iado Meca, dueño del Calé de la 
Marín.?. 

LETRAS DE LUTO 
Esta tarde, seguido :.de numeroso 

acompañamiento, ha sido conducido 
al cementerio de Nuestra Señora de 
los Remedios ei cadáver de nuestro 
querido amigo don Francisco iGueri 
Ferrer, que falleció anoche a los 78 
años de edad. Descanse en paz. 
A la apenada familia, especialmente 

a su hijo político nuestro querido ami-̂  
go don Antonio León, apoderado de 
los Almacenes Generales de Papel en 
esta ciudad* enviamos nuestro sentí" 
do pésame. 

Él AS V £ M B £ 
por precio muy económico un arma' 
lio-roperot con luna grande de espe' 
)o, y una instalación e'éctrlce. Infor" 
marán en la admitilsirticIdQ de estflf 
periódlooi 

omercio 
En la Gacela de Madrid del dia 23 

del actual aparece la siguiente R. O. 
del Ministerio de I» Economía Nacio
nal, de fecha 22 del indicado mes, 
que dice: 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seivido 
disponer: 

l°.=Queda prohibido el empleo de 
de ia «palabra seda» para designar a 
los textiles arflficinle», sin que vaya 
seguida del ca»f<cativo<artificíal».Lo8 
productores, fabricantes y comercian
tes, inpiuso los vendedores al por 
menor de tejidos y demás productos 
manufacturados, en cuya composi 
ción entre «seda na urai* y la llama 
da «seda artifidai», cualquie'a que 
sea la proporción de ésta, vienen 
oblifirados a declarar en sus facturas, 
carteles y anuncios explísitamente las 
materias textiles de que es'án com' 

puestos sus productos. 
3°=BI incumplimiento de io dis 

puesto en el articulo anterior será 
sancionado por los Gobernadores ci
viles y demás autoridades competen
tes con multas que representen de 
juna a dos veces el valor de los géne
ros objeto de ia infracción. 

3.°aePor la Dirección general de 
Comercio y Abastos de este Departa
mento ministerial se velará por el 
cumplimiento de esta soberana dlspo' 
lición. 

De Real Orden ete> 
Conde de loi Andes. 

Obras en (Zapita-
nía General 

Con nirátívo de las obráis que se 
estad Itealtzitndo en ei zaguán de la 
puerta principal del palacio de la Ca
pitanía General, queda suspendido el 
tránsito por dicha puerta, habiéndose 
habiillado para ello la de la calle 

* Villamartfrk en donde taúibléo ha si
do instalada la fuerza de Infantería 
de MaritiR que da guardia de honor 

Desde el advenimiento al pontifi
cado de Pío XI, y sobre todo dest̂ e 
ia publicación de su memorable Enci 
clic^ «Ubi arcano Del», en ia que ya 
se hablaba de este problema, la lla
mada «cuestión romana» hi sido te
ma de constante actualidad, y su re-
petidií aparición en los te egramas y 
noticias de prensa muestran bien a 
las rlaras su palpitante importancia. 

Viet.e haciéndose el estudio | ( i es
te problema, desde hace años a esta 
parle, con el fin de encontrar la solu-
cióii realizable, y a la ve2 justa y de 
derecho, que restab'ezca, si no el es
tado de hecho y male'ial, por lo me 
nos «i equilibrio joridico político, ro'o 
en 20 de Septiembre de 1870 por los 
ejércitos del naciente Estado ita-
Ii»ro. 

Y una vez más, en estos días, pare
ce que se acentúan las impresiones 
optimitt^s respecto ala solución no 
lejana ni imposible de tan grave pro
blema. 

E) cierto que no somos los catóH 
co», personalmente ni BÚn en colecti
vidades, por numerosas que sean, 
quienes han de dar ia última palabra 
en esta solución; fó!o el Romano Pon
tífice es la autoridad úiica y supre 
ma que pueda decidir en uno u otro 
sentido; pero en cambio podemos ha
llar una íntima satisfacción hasta en 
io más profundo de nuestro 8er,cuan-
do reflexionando un poco sobre las 
lecciones y ejemplos de la Historia, 
nos detenemos a considerar la vida 
de ia Iglesia en este último medio si 
glo, y vemoi cómo al cabo do é), ios 
que parecían sus más irreconciliables 
enemigos, reconocen ya su situación 
fa'ia e injusta a ia vez, y sienten la 
doble necesidad de salir de ella, y 
de reconocer y admitir los principias 
fundamentales y esenciales defenéi-
dos por la Iglesia, frente a todos los 
excesos de la fuerzs material. 

La Ig'eiia. que se había repuesto 
ya del enorme quebranto sufrido du 
rante los siglos del Renacimiento y ̂ a 
Reforma, recibid en .,1870 el líltimo 
go pe que le restaba dar al poder ci
vil en su lucha contra la iof'uencidí y 
el poder de ia Iglesia. Y ei poder ci 
vil, en esta ocasión.lo dio más a man
salva que nunca. 

Todos los derechos más sagrados 
que no sé niegan a nadie, si no es 
por la revolución y la anarquía más 
desenfrenada, fueron pulverizados en 
la Iglesia de Roma; porque co fué só 
lo el poder temporal poliiico io que 
xe quitó el Sumo Pontífice, sino el 
más rudimenitrlo dere<;ho de propie
dad esencial a la Iglesia en cuapto 
sociedad perfecta que es. 

Frente a tal ataque, Pió IX empleó 
<la única fuetzu de que podía disponer 
y ftente a negaciones tan absolutas 
como arbllraiias, de derechos eáib* 
cialislmos, no tenia otro camino que 
el de la afirmación de derechos sa
grados, tan ebiofutas eran las negó* 
claciooes con que eran atacador, 

La situación de hecho que se pro* 
dujo no podía ser recodoclda por Pío 
IX sin renunciar a derechos sagrados 
y frente li ella, conservada hasta 
nuestros días, la actitud de la Iglesia 
'no puede cambiarla negativa a cual* 
k]uler tentativa desavenencia que des* 
canse en el reconocimiento de tal si 
tuación, eslá descontada de antema
no, yj)or ese camino nada pueden 
«sperar ni los enemigos declarados 
de Ronn ,̂ ni aqatHos qué sti color oa 
l^llooi, y qmritQdo cleteAder «I «ipi-

ritu fímp'io y luleraiite de «Apiri.us 
modernof, supeditan a eses falsas 
ideas todo derecho y toda justicia. 

La Iglesia no puede renunciar nun
ca a un derecho que solo por ser so
ciedad peifecta (sin pensar ed que a 
la vez es divina) le es esencial. 

Sin embargo ha llegado un momen
to en que por mii circunstancias de ia 
ipás diversa naturaleza (y en les que 
(̂ or luerxa tiene que verse la mano to-
dopoíerosa y vigilante de nuestro 
Criador) ei noder civil se aviene por 
su propia iniciativa a poner como ba 
se de solución un principio justo, y 
desde este momento el Papa no tiene 
incor|veniettte ea ver el modo de hallar 
una iólución pî íiibíe que resuelva 1̂  
angustiosa 8itu**cióa en que se encuen* 
tcan la I(;le8ip, Italia y no pocos ratóli-
con de todo ei mundo. 

Desde el momento que el punto 
de partida es el reconocimiento por 
el Estado italiano, y a seguida de i»s 
demás naciones, de una «sobera îia 
real y efecivd» de! Sumo Pontífice 
sobre una porción de terreno (la can 
tidad y cxl«nsión es lo de menos), b 
solución se facilita enormemente, y 
la determinación de esta porción, y 
de la iademnizición debida por él 
resto de lo que eran Estado pontifi
cios en 1870, ei soló cuestión de {me 
ro detalle, que con buena Voluntírd 
por parle del Etlado italiano, que p|r 
ser único ofensor debe fo|lá clase de 
£ paraciones, no puedef ̂ tr obsiácii 
lo grave para la solución difinitiva;' 

La figura jurídica que (»ibra y de 
por resuelto lo que en sii origen fiui 
un delito de especial gravedad por | l 
carácter de la Sociedad atacada, tie
ne menos Importancia. Lo esencial 
e interesante es que ei S.u>|o Pontp-
ce sea reconocido óficlaimente como 
Soberano real, por Italia y las demás 
naciones. En cuanto al espacio mate
rial en que tal soberanía se ejetza, 
parece que se piensa en que sea re
ducido; ni siquiera a toda la ciudad 
4e Roma; sobre este es el Pa^a qult a 
tiene que re»oVer; pero aun ¿a el ca
lo de que sea.asi, HQ debe ser ofalsiQ 
de rxtrpñeza ni desconfiado p*ilmls' 
mo por parte de los católicos. 

Humanamente hablando, es bien 
patente a todos î s enormes dífiotiKe-
des que lleno el gobl^ao di ufta 
gtán ciudad moderna, cuanto más el 
de un Estado, por pequeño que sea, 
y por tanto, el aumento de preocupa-
clores que tai gobierno y ilirección 
acarrearía soSre el' inmenso trabajo 
que pesa ya sobre el Romano Ponil 
fice. 

¿No habrá querido iHos, cono en 
tantas ocasioner,' sacar un bien del 
mal?¿No perml fría anies de deño prO' 
ducldo a la Iglesia en su poder y auto* 
ridid é indepeodeacia, aumeotadaí 
Con8lderBblemenle,auque se manil el • 
ten al exterior en distinta torntá que 
ante».¿ 

Roguemos a Dios por que este pro
blema, qtte en¡su origen causó tantos 
pe>juícios, el mayor de los cuales fué 
seguramentQ las diiensioses entre los 
mismos Católicos, halie una pronta y 
justa solución que devue'va alPapa 
y a la Iglesia su autoridad soberana, y 
su Independencia abssiuta en todoi 
les órdenes, tan necesaria para el 
cumplimiento de su fin sobrenatural y 
para la gloria de Dios» 

JAVIER OSSET. 
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